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Redacción

El TS valida como prueba la grabación de las
cámaras de videovigilancia durante el atraco a una
joyería

El tribunal considera que no suponen una vulneración del derecho a la intimidad y a la propia imagen del acusado, que dejó 

malherido al joyero tras darle una paliza

La Sala de lo Penal ha validado como prueba el uso de las grabaciones realizadas por las cámaras de

videovigilancia instaladas en el exterior de una joyería de San Bartolomé de Tirajana (Canarias) para

confirmar la condena a 12 años de prisión impuesta a un hombre que en un atraco a dicho comercio 

robó joyas por valor de más de 600.000 euros y dejó malherido al joyero después de darle una paliza.

También ha confirmado la condena a tres años y medio de prisión impuesta a su pareja que, además de ser

grabada por las cámaras realizando labores de vigilancia, vendió algunas de las joyas robadas en dos

establecimientos de Las Palmas de Gran Canaria.

La Sala desestima los recursos de casación planteados por los dos condenados contra la sentencia del Tribunal

Superior de Justicia de Canarias que confirmó dichas penas de prisión, dictadas por la Audiencia Provincial de

Las Palmas de Gran Canaria, por un delito de asesinato en grado de tentativa en concurso medial con un 

delito de robo con violencia, en el caso de él, y por un delito de robo con violencia, ...
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